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Radicado: D 2022070007357 
Fecha: 29/12/2022 
Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANT~OOIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

111~ 1111~ 1111111~11111111111m1111111111m 111111111 n 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio ; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010517654 del 30 de noviembre del 2022 el señor ARLEX CERVERA FORERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 10.170.679, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en 
la Institución Educativa Rural Puerto Perales, Sede, Institución Educativa Rural Puerto 
Perales, del municipio de Puerto Triunfo, No. de Plaza 3834, Población Mayoritaria, 
a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ARLEX 
CERVERA FORERO, identificado con cédula de ciudadanía 10.170.679, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la 
Institución Educativa Rural Puerto Perales, Sede, Institución Educativa Rural Puerto 
Perales, del municipio de Puerto Triunfo, No. de Plaza 3834, Población Mayoritaria, a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ARLEX 
CERVERA FORERO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r-atu~C# J.\:/IC( 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

rz__ oi \ n ... n "" 
Jo· 12, 2DZZ---
1:;t/n.)10V-

21 /2 70' 212.. 
26/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070007358 
Fecha: 29/12/2022 

i}fs~:n~~CRETO l l~lll lllll lllll lllll lllll l~ll lllll lllll ll!I IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada . 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010563846 del 26 de diciembre del 2022, la señora DORA ELSY CALLE 
CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 43.503.101, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la 
Institución Eductiva Rural Chaparral , Sede, Institución Eductiva Rural Chaparral, del 
municipio de Guarne, No. de Plaza 10320, Población Mayoritaria, a partir del 10 de 
enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora DORA ELSY 
CALLE CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 43.503.101, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución Eductiva Rural Chaparral, 
Sede, Institución Eductiva Rural Chaparral, del municipio de Guarne, No. de Plaza 
10320, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora DORA 
ELSY CALLE CARDONA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... ~'-º"'o- "-ÁarC'i 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxíliar Administrativa 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070007359 
Fecha: 2971272022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021 , se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano con 
número ANT2022ER055721 del 17 de diciembre del 2022, la señora MARÍA LILIANA 
CALDERÓN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 24.370.732, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 1A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rosa Maria Henao Pavas, Sede, 
Institución Educativa Rosa Maria Henao Pavas, del municipio de Sonsón, No. de Plaza 
1267 4, Población mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como el 09 de enero 
es festivo, se tomará la renuncia desde el dia siguiente habil, o sea a partir del 
1 O de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E) , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia , presentada por la señora MARÍA 
LILIANA CALDERÓN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 24.370.732, 
vinculada en Provisional Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 1A, regida por el 
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estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la Institución Educativa Rosa Maria Henao Pavas, Sede, Institución Educativa Rosa 
Maria Henao Pavas, del municipio de Sansón, No. de Plaza 12674, Población 
mayoritaria, a partir del 1 O de enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora MARÍA 
LILIANA CALDERÓN ARIAS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ \,c.tl"-0 ~-t,,~ 

NOMBRE 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

11- / ,-01..,,1-

26/1212022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
. vigentes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070007360 
Fecha: 29/12/2022 

::;:•••. 
... •.;° ·: , 

• ·::., « 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Directiva Docente Rectora, en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER056018 del 22 de diciembre del 2022 la señora 
BEATRIZ ELENA PÉREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
42.888.985, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directiva Docente Rectora , 
de la Institución Educativa Pedro Luis Álvarez Correa, No. de Plaza 389, del municipio 
de Caldas, Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E) , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor BEATRIZ 
ELENA PÉREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.888.985, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Directiva Docente Rectora, de la Institución Educativa Pedro Luis 
Álvarez Correa, No. de Plaza 389, del municipio de Caldas, Población Mayoritaria, a 
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GOBERNACION 

partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor BEATRIZ 
ELENA PÉREZ RAMÍREZ, haciéndole saber que contra este procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~"' tt.tr--c.. Jt,,q 
TATIANA MARTIZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070007361 
Fecha: 29/12/2022 #\'i 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Director Rural, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010530549 del 07 de Diciembre de 2022 el señor ALIRIO RES TREPO 
ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía 71.598.148, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Director Rural, en la Centro Educativo Rural El 
Cano, del municipio de Caldas, No. de Plaza 1079, Población Mayoritaria, a partir del 
1 O de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ALIRIO 
RESTREPO ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía 71.598.148, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Director Rural, en el Centro Educativo Rural El Cano, del municipio 
de Caldas, , No. de Plaza 1079, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ALIRIO 
RESTREPO ARBOLEDA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

1 de2 
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ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 
ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

--·t.:11tu l'\.Cf ~t,fq 

TA TIANA MARITIZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

2 de2 
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~~s~;n~~CRETO 11~1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) con número ANT2022ER056122 del 26 de diciembre del 2022, la 
señora LUZ NORELA LORA MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.438.908, vinculada en Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Educación Religiosa, en la Institución Educativa San 
Fernando, Sede, Colegio San Fernando, del municipio de Amaga, No. de Plaza 12909, 
Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO ~RIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ NORELA 
LORA MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.438.908, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
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Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Religiosa, en la 
Institución Educativa San Fernando, Sede, Colegio San Fernando, del municipio de 
Amaga, No. de Plaza 12909, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LUZ 
NORELA LORA MEJÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---r °' \.Q"o,. ~ ">tq 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gavina Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

26/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 



15

Radicado: D 2022070007363 
Fecha: 29/12/2022 

~f :~n~~CRETO 1111111111111111111111111111111111111! 1111111 lffll !~ 1111 I~ 111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002 , Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio ; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER055757 del 19 de diciembre del 2022, la señora NEILA 
DEL CARMEN MARMOLEJO DUEÑAS, identificada con cédula de ciudadanía 
26.258.859, vinculada en Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Antonio Nariño, Sede, Escuela Urbana 
Arnulfo Castro del municipio de Puerto Berrio, No. de Plaza 3475, Población 
mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023. Como el 01 de enero es domingo, 
se tomara la renuncia desde el siguiente dia hábil, o sea a patir del 02 de enero 
de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora NEILA DEL 
CARMEN MARMOLEJO DUEÑAS, identificada con cédula de ciudadanía 
26.258.859, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida p~r el estatuto 



16

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Antonio Nariño, Sede, Escuela Urbana Arnulfo Castro del 
municipio de Puerto Berrio, No. de Plaza 3475, Población mayoritaria, a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora NEILA 
DEL CARMEN MARMOLEJO DUEÑAS, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---ro, \,a"c,. M.orq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

,un 

21 Jl WU 
23/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educatrvros de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Partici¡:aciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y De<reto Ley 1278 , 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones; docentes o 

' directiv'.:>s docentes, por la renuncia regularmente aceptada . 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio 'on número 
\ 

2022010525092 del 5 de diciembre de 2022, la señora ZORAIDA EET ANCUR 
LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía 43.140.197, vin:ulada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docent; _227\de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel de Bas1ca Prnaria, en 
la Institución Educativa Rural Zungo Embarcadero, Sede, Escuela Rural ~legrada 
Nueva Esperanza, del municipio de Carepa, No. de Plaza 16054, Rblación 
Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ZORAIDA 
BETANCUR LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía 43.140.197, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria , en la Institución Educativa 
Rural Zungo Embarcadero, Sede, Escuela Rural Integrada Nueva Esperanza, del 
municipio de Carepa, No. de Plaza 16054, Población Mayoritaria, a partir del 31 de 
enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora 
ZORAIDA BETANCUR LEZCANO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c,. \i o~o.. J..1:1 rq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010546926 del 15 de diciembre de 2022, el señor ALFONSO CESAR MONTES 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 6.819.248, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Educación Física Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Rafael Uribe Uribe, 
Sede, Colegio Rafael Uribe Uribe, del municipio de Valparaíso, No. de Plaza 15310, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ALFONSO 
CESAR MONTES GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 6.819.248, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación 
Física Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Rafael Uribe Uribe, Sede, 
Colegio Rafael Uribe Uribe, del municipio de Valparaíso, No. de Plaza 15310, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ALFONSO 
CESAR MONTES GOMEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

•7 oi~, ... ,_.,,._ ~are,< 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupir'an Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

26/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos , 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) con número ANT2022ER054891 del 6 de diciembre de 2022, la 
señora GLORIA PATRICIA CASTRO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 
22.024.754, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Madreseca, Sede, Centro Educativo 
Rural Bolívar, del municipio de Anorí, No. de Plaza 4149, Población Mayoritaria, a 
partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLORIA 
PATRICIA CASTRO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 22.024.754, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo 
Rural Madreseca, Sede, Centro Educativo Rural Bolívar, del municipio de Anorí, No. 
de Plaza 4149, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora GLORIA 
PATRICIA CASTRO OSPINA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e,.\ 1 Ut'\Ct ~fcf 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel L6pez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

"'"l.9 l I lf l\ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070007367 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Coordinador, en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del _ Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones_ 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio: 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010546883 del 15 de diciembre de 2022, el señor GUSTAVO BETANCUR, 
identificado con cédula de ciudadanía 4.350.665, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Directivo Docente Coordinador, en la Institución Educativa Filiberto Restrepo 
Sierra, Sede, Liceo Manuela Beltrán, del municipio de Maceo, No. de Plaza 485, 
Población Mayoritaria, a partir del 1 de enero de 2023. como el 1 de enero de 2023 
es domingo, se tomará la renuncia desde siguiente día hábil, o sea a patir del 2 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GUSTAVO 
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía 4.350.665, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Directivo Docente Coordinador, en la Institución Educativa Filiberto Restrepo Sierra, 
Sede, Liceo Manuela, del municipio de Maceo, No. de Plaza 485, Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de 
nómina a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor GUSTAVO 
BETANCUR, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 

presente acto administrativo, el Docente o Directivo Do_<::ente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

'"\e.\,.,~.. J.Of°\ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

2t 'JZ W2-2 
22/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) con número ANT2022ER054886 del 6 de diciembre de 2022, el 
señor RUBIEL ANGEL RODRIGUEZ BLANDON, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.535.402, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el 
estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Madreseca, Sede, Centro 
Educativo Rural León Zafir, del municipio de Anorí, No. de Plaza 4147, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor RUBIEL ANGEL 
RODRIGUEZ BLANDON, identificado con cédula de ciudadanía 71.535.402, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo 
Rural Madreseca, Sede, Centro Educativo Rural León Zafir, del municipio de Anorí, 
No. de Plaza 4147, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor RUBIEL 
ANGEL RODRIGUEZ BLANDON, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~CA~IQIV'f t--l,~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Zr ')l UJU. 
2611212022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal · 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Mercurio con 
número 2022010557930 del 21 de diciembre de 2022, el señor VICTOR HUGO 
CADAVID AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 70.136.427, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Física, en la Institución Educativa Efe 
GÓmez, Sede, Liceo Efe Gómez, del municipio de Vegachi, No. de Plaza 4643, 
Población Mayoritaria , a partir del 21 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor VICTOR HUGO 
CADAVID AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 70.136.427, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Ciencias Naturales Física, en la Institución Educativa Efe GÓmez, Sede, Liceo Efe 
Gómez, del municipio de Vegachi, No. de Plaza 4643, Población Mayoritaria, a partir 
del 21 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor VICTOR 
HUGO CADAVID AGUDELO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---re, t Cl"-0-. µ_ tJ f c/ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

f"" ____ ___ -~~==--~~~-E ____ -+--_____ F_IR_M_A _____ -+---__ F_E_CH_ A __ ___, 

1- Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Revisó Directora de Asuntos Legales 
---+--- - ---- --

Revisó 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa J_r:{ r / 2_ {O 

··------ -----------------t---t----::1.t---fl---==,,__ __ +--- ----j 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Revisó 9-I tvl wl,)_. 

Reviso 
John Jairo Gaviria Ortiz 

1 Profesional Especializado z:¡ 1 unL 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 26/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y Decreto de encargo 
2022070007328 del 27 de diciembre del 2022 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021 , se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Mercurio con 
número 2022010562537 del 23 de diciembre de 2022, el señor CARLOS ANDRÉS 
PELÁEZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía 1.112.783.863, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la Institución Educativa 
Cisneros, Sede, Liceo Cisneros, del municipio de Cisneros, No. de Plaza 4207, 
Población Mayoritaria, a partir del 23 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARLOS 
ANDRÉS PELÁEZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía 1.112.783.863, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regido por el 
estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de . aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la Institución Educativa Cisneros, Sede, 
Liceo Cisneros, del municipio de Cisneros, No. de Plaza 4207, Población Mayoritaria, 
a partir del 23 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor CARLOS 
ANDRÉS PELÁEZ GUZMÁN, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--e:" \, e, "Q "'{ º, C4 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

zz_. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Rector, en la planta de 
cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010547173 del 15 de diciembre de 2022, el señor JAIRO DE JESUS 
CHAVARRIA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70.110.001, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Directivo Docente Rector, en la Institución Educativa 
Rural Botero, del municipio de Santo Domingo, No. de Plaza 77, Población 
Mayoritaria, a partir del 17 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JAIRO DE 
JESUS CHAVARRIA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70.110.001, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Directivo Docente Rector, en la Institución Educativa Rural Botero, del 
municipio de Santo Domingo, No. de Plaza 77, Población Mayoritaria, a partir del 17 
de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 



32

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JAIRO DE 
JESUS CHAVARRIA ZAPATA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t.\tUf'.~ Jc:,tcf 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribef López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

FIRMA FECHA 



33

Radicado: D 2022070007372 
Fecha: 29/12/2022 

;i:s~!~~CRETO 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Directiva Docente Rectora, en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010547319 del 15 de diciembre de 2022, la señora ESTHER MARINA 
AGUDELO VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.436.432, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Directiva Docente Rectora , en la Institución 
Educativa Mutatá, del municipio de Mutatá, No. de Plaza 349, Población Mayoritaria, 
a partir del 16 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ESTHER MARINA AGUDELO VELÁSQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.436.432, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Directiva Docente Rectora, en la Institución Educativa Mutatá, del municipio de 
Mutatá, No. de Plaza 349, Población Mayoritaria, a partir del 16 de enero de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora ESTHER 
MARINA AGUDELO VELÁSQUEZ, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'7" 0l \.o."e;.. Jc,,cf 

NOMBRE 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
_vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y Decreto de encargo 
2022070007328 del 27 de diciembre del 2022 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) con número ANT2022ER056260 del 28 de diciembre de 2022, el 
señor DIDIER VALOYES MENA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.077.439.297, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 
2A, regido por el estatuto Docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como 
Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Qu(mica, 
en la Institución Educativa San José, Sede, Institución Educativa San José, del 
municipio de Uramita, No. de Plaza 9285, Población Mayoritaria, a partir del 10 de 
enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor DIDIER 
VALOYES MENA, identificado con cédula de ciudadanía 1.077.439.297, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Ciencias Naturales Química, en la Institución Educativa San José, Sede, Institución 
Educativa San José, del municipio de Uramita, No. de Plaza 9285, Población 
Mayoritaria, a partir del 10 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor DIDIER 
VALOYES MENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

\a~\ª"ª ~u rq 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

28112/2022 

- Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010549571 del 16 de diciembre de 2022, la señora LUZ AMPARO MEJIA 
POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 21.464.172, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución 
Educativa Félix María Restrepo Londoño, Sede, Institución Educativa Félix María 
Restrepo Londoño, del municipio de La Unión, No. de Plaza 10894, Población 
Mayoritaria, a partir del 16 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ AMPARO 
MEJIA POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 21.464.172, vinculada en 
Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución Educativa Félix María 
Restrepo Londoño, Sede, Institución Educativa Félix María Restrepo, del municipio de 
La Unión, No. de Plaza 10894, Población Mayoritaria, a partir del 16 de enero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LUZ 
AMPARO MEJIA POSADA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

¡----
t-- ---

¡ Revisó 
1--. ------·-

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---\-... \, .. ,.._._,. Jt>,q 

NOMBRE 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

1 Gi;;-vanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Sal azar 
Directora de Talento Humano 

John Jaíro Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FECHA 

Proyectó ¡~~~i~~ :~i::;i~~s~~~~=po ~ 26/12/2022 

-¡_¡;;¡ ·.;,-,iba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
~gentes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 
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Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010549965 del 16 de diciembre del 2022, la señora CARMEN SIXTA BLANDON 
CANO, identificada con cédula de ciudadanía 39.381.525, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Tomás Eastman, Sede, Escuela Urbana Monseñor Emilio 
Botero, del municipio de Santa Barbara, No. de Plaza 14731, Población mayoritaria, a 
partir del 16 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora CARMEN 
SIXTA BLANDON CANO, identificada con cédula de ciudadanía 39.381.525, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Tomás Eastman, Sede, Escuela Urbana Monseñor Emilio Botero, del 



40

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

municipio de Santa Barbara, No. de Plaza 14731, Población mayoritaria, a partir del 
16 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora 
CARMEN SIXTA BLANDON CANO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia , igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~CA\,e1,-e>1 Mo,~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaría Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
_y__i_g~es , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y Decreto de encargo 
2022070007328 del 27 de diciembre del 2022 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) con número ANT2022ER056093 del 23 de diciembre de 2022, el 
señor MANUEL ALEJANDRO CARDONA AGUDELO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.053.823.723, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, Grado de 
Escalafón 2AE, regido por el estatuto Docente 1278 de 2002, presentó renuncia al 
cargo como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo 
Rural Pailania, Sede, Centro Educativo Rural Los Limones, del municipio de Cocorna, 
No. de Plaza 10005, Población Mayoritaria, a partir del 23 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación (E), 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MANUEL 

ALEJANDRO CARDONA AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.053.823.723, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2AE, 
regido por el estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Pailania, Sede, Centro Educativo Rural 
Los Limones, del municipio de Cocorna, No. de Plaza 10005, Población Mayoritaria, 
a partir del 23 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor MANUEL 

ALEJANDRO CARDONA AGUDELO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~ \, Q ,__q ,.(,e, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

28/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
_vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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